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24110La circunstancia expuesta 1ustifica hacer uso de 1. autoriza
ción concedida por el articulo 83 de, la Ley del Pat.r:imonl0 del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Mtn1.6tro de Eco~omja '1 Ha-
cienda, y previa del1beraclón del Consejo de MInistros en su
reunión del dia 'Z1 de abril de 1981J..

DISPONGO.

Articulo 1.0 De conformidad COD lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 115 de abril de 1964.
se acuerda la enajenación directa a favor de dada Aurlta Ale10
Cuervo. con domicilio en la calle Vallejo. número 13, de T()lT8.
foneUlo del Rey (Cuenca), de la finca propiedad del Estado que
a continuación se describe: Finca urbana sita en el término
municipal de TorrefoncUlo del Rey (CuencaJ, calle Vallejo, nú
mero 13, con una superficie de 88.48 metro8 cuadrados y los lin·
deros siguientes: Derecha, Marta Carda; izquierda "1 fondo,
Amador Buendia Martinez. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hueta al tomo 491,
libro 32, folio 96, finca ·número 3.867. inscripción 1.-.

Art. 2.° El precio total de picha enaJenación es el de ciento
ochenta y ocho mil novecientas treinta y siete pesetas <188.937),
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro' por 1& adqutren·
te en el plazo de quince días a partir de la notiCtcaclón de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Cuenca. siendo
también de cuenta de la interesada todos los gastos originados
en la tramItación del expediente y los que le causen en cumpl1
miento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia rH$CIenda, a través
de la Dirección General del PatrimonIo de Estado, se llevaran
a cabo los tré.m1tes conducente. a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real pecreto.

Dado en Madrtd a 27 de abril de 1~.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia Y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2355/1983, de Zl de abril, IJar el
que ,e acuerdo la enaienación directa. de una fin.
ca Bita .n el t4rmino murHcipcU de Madrid. calle
Rtbade,eUtI, número 12. 4.·, derecha (MadridJ, en
favor de ,u ~nt••

Doña Rutina Guttérrez Otero ha interesado la adquisición de
una finca urbana sita en el t6rmino municipal de Madrid. calle
Ribaclesella. número 12, •••• derecha. propiedad del Estado. de
la que la solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido tasada
en la cantidad de 577.500 peset&a por 10.5 Servicio. Técnico8 del
Ministerio de Economia y Hac:ienda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concecllda por el articulo 83 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 19&1. .

En su virtud, a propuesta del Ministro· de ECODomia , Ha.
cienda, y previa deliberación del Con8eJo de Ministros en su
reunión del dia Z7 de abril de 1993, - -

DISPONGO,

Articulo 1.° De oonformidad OOD lo dispuesto en el sr·
ticulo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 1& de &brll de
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Rufina
Gutiérrez Otero, coa. domic1llo en calle de Ribadesella. nUme
ro 12, 4.°, derecha. Madrid. de la finca propiedad del Estado, que
a continuación se descrfbe:. Finca. urbana sita en el término
municipal de MadrId. calle Ribadesella, número 12. 4.°. derecha.
con una superficie de 76,17 metros cuadrados, 106 linderos si
guientes: De.recha, calle Castropol; izquierda, piso 4.°, izquierda
del número 12 de la calle Ribadesella, y fondo, calle Hermanos
Garcia Noblejae, número 61. .. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17,
al tomo 527, libro 156. folio 19, finca número 11.603, inscripción
tercora. ...

Art. 2.· El precio total. de. dicha enajenación es el de
577.500 pesetas, las cuales deberán ser ingresada.s en el Teso
ro por la adquirente, en el plazo de quince días a partir de la
notificación de la adjudicaci6n por la Delegación de Hacienda
de Madrid. siendo también de cuenta de la interesada todos
los gastos originados en.1a tramitación del expediente . los que
se causen en cumplimiento d~1 presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Econon1ia y Hacienda. a tra·
vés de la Dirección General ~del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo loa trámites conducentes a la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de ~983.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235811ll83; do ~ de ab,j~ pó, 01
que ,e acuerda La enajenación directa. cW uno fm,.
ca sita en et termino murnclpal- ct8 Maclrkl. ca'"
Ribcidesella. número 10. a,·, derecho (Madrid). en
layar de BU ocupante.

Don Francisco Moreno L6pez· ha interesado. la adquisición
de una finca urbana sita en el término municipal de Madrid,
calle Ribadesella, número lO, 2.°, derecha. propiedad del Estado.
de la que el solicitante es ocupante. Dicha finca ha sido ta.
sada en la cantidad de 498.000 pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autarl.
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 19M.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de abril de 1983. ,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo- dispuesto en el artícu.
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don. Francisco
Moreno López, con domicilio en Madrid, calle RibadeselIa. nú
mero la. 2.°, derecha. de la finca propiedad. del Estado que a
continuación Se describe:

Finca urbana sita en el término municipal de Madrid, calle
Ribadese1la, uümefO lO, 2.°. derecha, con una superficie de
66,32 metros cuadrados y 106 linderos siguientes: derecha, casa
número, 12 de la calle RibadeselIa; izquierda. hueco de la esca
lera y piso segundo izquierda, '1 fondo, pallo interior manco
munado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17.
al tomo 526, libro 155, folio 227, finca número 11.575, Inscripción
tercera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 498.000
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquirente, en el. plazo, de quince dias a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Madrid
siendo también de cuenta del interesado todos los gastos ori:
ginados en la tramitación del expediente y los que se .causen
en cumplimiento del presente Real Decr~to. .

Art. 3..0 Por el Ministerio de Economía y Hl¡l.C'if.tnda. a travé8
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
e. cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto ..
dispone en el presente Real Decreto.

~ado en Madrid a 2~ de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 235711983. de .n de abrtl, IJor el
que ,e acuerda la enajenación directa de una fin·
ca' .tta en eJ términó municipal de Mequinenzo·
(Za.ra.gou¡) en fav.or de al' ocupante.

Don José Maria Sanza Arán ha.. interesado la adquisición
de una finca rústica sita en el término municipal de Mequi
nenza (Zaragoza). propiedad del Estado, de la que el solicitante
es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido- tasada en la
cantidad de 20.096 pesetas por los Servicios Técnicos del Minis
terio de Economía y Hacienda.

La circunstant:ia expuesta justifica. hacer uso de la Butorf·
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de 1004.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha.·
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2'1 de abril de 1983, .

DISPONGO,

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don José Marta
Sanza Ará.n, con domicilio en Mequineriza (Zaragoza), de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe:

Finca rústica sita en el término municipal de Mequinenza
(Zaragol.&), con una superficie de 20.096 metros cuadrados y los
linderos siguienteJi: Norte, ..Sociedad Montes-; Sur, Francisco
Oliver Cuchi; Este, Manuel Rodes Borbón. y Oeste, camino. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, aJ tomo 125,
fofio 126. finca número 1.833, inscripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 20.096
pesetas. las cuales debalAn ser ingresadas en el Tesoro· por el
adquirente, en el plazo de quince días a partir de la notificación
de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zaragoza
siendo tanlbién de cuenta del interesado tádos los gastos ori
ginados en la tramitación dM expediente y los qUe 98 causel
en cumplimiento del pl"esente Real Decreto.
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Art. 8.- Por el MInisterio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General tlel Patrimonio del Estado, 86 llevaran
a cabo los trámites condllcentes a la efectividad de cuanto 88
dispone en el p~sente Real Oecreto.

Dado en Madrid "& 27 de abril de 1983

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfa y HacIenda.

MIGUEL BOYER· SALVADOR

24112 REAL DECRETO 2358/1983, de 27 de abril, por el
que 86 accede ti la reversión solicitada por el
Ayuntamiento de Artés (Barcelona) de un .nmue
ble qúe donó :el Edado.

El Ayuntamiento de Artéa (Barcelona) -donó al Estado un
Inmueble sito en su término municipal, COD""Una superficie de
1.200 metros cuadrados, con el fin de construir una Casa Cuar
tel para la Guardia Civil. La donación fUe formalizada en escri
tura pública de 5 de febrero de 1974.

Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inmueble
p8r no haberse cumplido el fin de la donación,

Por todo lo expuesto•• propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
8U reunión del di. 27 de abril de 1983.

DISPONGO.

Artículo 1.° Se aocade a la reversión en favor del Ayunta
miento de Artés (Barcelona) del inmueble que donó al Estado
para la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil
en dicho término municipal. la cual no se ha construido. cuya
donación fue aceptada 8¡n escritura pública de 5 de febrero de
19i4, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente
forma: Solar sito en término municipal de Artés, _-al lado de
la zona deportiva-o con fachada a las calles Enrique Guadayol
y Arquitecto Caud!. de 1.200 metros cuadrados de superficie.
que linda: Norte, con solar de propiedad municipal; Sur, calle
Arquitecto Gaudi; Este, calle Enrique GuacJayol. Oeste. solar
de propiedad municipal.

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue le haré.
constar la formal dec.Iaración del Ayuntamiento al que revierte
el bien de que. COI¡ la entrega y recepción del mismo en la 11·
tuación de hecho y de derecho en que actualmente 88 encuentra.
considera enteramente satisfecho su derecho, sin que tenga que
reclamar' nada ante el Estado por ningún concepto derivado o
relacionado con la donación. conservación y reversión de aquél.
y de que serán de 8U exclusivo cargo todos los gastos a que dé
lugar la reversión y la escritura pública en que se formalice.

Art. 3.- Por el .Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevart\n a
cabo los trámites conducentae a la efectividad. de cuanto Be dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia T Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2359/1983, de 27 de abril, por .1
que se accede a la reversión ,olicitada por el
Ayuntamiento de Lodosa de un terreno )' .e c6cUn
gratuitamente las instaJaciones deporUvaa COM-
truidas sobre el mf.mo. '

El Ayuntamiento de Lodosa (Navarra) cedió al extinguido
Movimiento Nacional. en virtud de escritura pública de fecha
10 de marzo de 1973, un terreno sito en 8U término mu.nicipal
para ser destinado a la construcción de un campo de deportes.

El referido Ayuntamiento ha solicitado la reversión del citado
teJTeno por no mantenerse el fin previsto en la cesión y la ce
Ilón gratuita de las instalacio.nos construidas sobre dicho ta-
rreno. .

-Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Economía y H...
cienda. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del cUa Z7 de abril de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.- Se accede a la reversión en favor del Ayun
tamiento de Lodosa (Navarra) del teJTeno que a continuación
de describe. qued&Ddo simultAneamente desalectado del Min1s·
terio de Cultura:

Terreno sito en el término municipal de Lodosa (Nava.rra). 8.I
lugar conocido como Prado Ramal.· con una extensión superfl~

cial de 9.900 metros cuadrados (loo metros de largo por 90 de
ancho). CuYOS linderos Ion los ,ligulentes: Norte.,! camino; Sur,
tia Ebro; Este, fiI}C8 del Ayuntamiento, y Oeste. oarranco.

Figura inscrito 6tl el Registro de la Propiedad de Estella a
favor del Estado, al tomo 2.302, libro 98 folio 15. finca número
e.355-N. inscripción tercera de 24 de abril de lQ82.

Art. 2,- En la escritura de J1iversión que se otorgoe se
harA constar la formal dedaractón del Ayuntamiento al que
revierte el terreno de que, con la entrega y recepción del mis
mo en la situación de hecho y de derecho en que actua.l·
mente se encuentr&.. considera enteramente satisfechos sus de
rechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por
mngun concepto derivado o relacionado oon la reversión y con
servación del mismo, y que serAD de su eJ:cluslvo cargo todos
los gastos a .que dé lugar la reversión y la escritura pública
en que se forma.lice. /

Art. 8.° Se ceden gratuitamente &1 Ayuntamiento de Lo
dosa (Nava.rra) para ser destinadas a la prActica deportiva.
y al amparo de los articulos 74 y 77 de la Ley del Patrimonio
del Estado, las instalaciones deportivas construidas sobre el 16
!TeDa descrito en el artlculo 1.° del oresente Real Decreto.

Art. 4.° Si loa bienes cedidos no tuerán destinados • la
prActica deportiva. o deJaran de serlo posteriormente, se con
siderará resuelta la -cesión y revertirán al Estado con todas
sus pertenencias y accesIOnes sin derecho a indemnización, te
ntendo el Estado derecho además a percibir de la Corporación.
previa tasación pericial, el valor de detrimentos O deterioros de
los mismos.

Art. 5.- Por el Ministerio de Eoonomfa y Hacienda. a tra
vés de la Di~tón Genera.l del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo los trtunites conducentes a 1& efectividad de
cuanto se dispoo.e en e:l presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2:7 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Eé:r.nomfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVAOOR

ORDEN de 22 de tullo de J983 por la que se con
ceds a _Construcciones Navales Santodomingo-, d6
Vigo. autorización para la tmportacwn temporal de
mc-teriale. para la construcción de cuatro buque,
arrastrero•• con de.tino -a Jlarruec08

nmo. Sr.: -construcciones NavaJes SBntodomingo. S. A._,
de Vigo. solicita de este Ministerio la concesión de una. autori~
zaC'1ón para importación temporal de materiales para la cons
trucción de cuatro buques arrastreros con destino a Marruecos;

Resultando que la autorización global soiicitada se estima
beneflciosa.para el interesado como conveniente para la econo
n.:ia nacional;

Considerando que se han cumplido todos los tré.ml~es y re
quisitos _que estipula la Orden ministerial de 7 de. diciemhre
de 1973. por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las
iri..ocrtaciones temporales de los materiales y elemen~os incor
pCTfldo& a los buques de exportación,

Este Ministerio, de confonnidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación .ha tenido a bien dis
pOner:

Primero.-Se concede a -Construcciones Navales S9.:1todomtn
BU, S, A._, de Vigo. autorización global para la importación
tl;mporaJ de materiales y elementos a utilizar en la construc
ción eL sus astilleros de cuatro buques arrastreros (C(.nstnlcdp
nes números 526. 627, 528 Y 529) para los que tienen concedidos
las licencias de exportación números 29.403,421, 29.403.433,
29.403.445 Y 29.403.457.

Segundo.-El importe total de materiales que podrán ser
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no po
dré. exceder del 8,18 por 100 del valor deca.da buque.

Tercero.-El plazo de validez de esta autorización se enten
deré. fijado en la fecha de terminación total de los b-zques a
que la misma se· refiere.

Cuarto.-Verificada la ref!xportaetón. la Aduana de saUda
procederé. a expedir las correspondientes certIficaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias 18 importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento f dedos.
Dios guard-e a V. l. muchos aflos.
Madrid, 22 de Julio de 19S3.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz lJitero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

24115 ORDEN tU 29 de ¡ulta de ,1983 por la que se prO
rroga a la firma _EIKA. Sociedad Cooperativa-, el
rflgimen de trdfico de perleceior¡.~mientoactivo para
la importactén de materias primas y piews y la
.~rtaciónde resistencias y olacas calentadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el npe
diente promovido por la empresa _EIKA, Soclelad Cooperativa-.
solicitando próJToga del régimen de tráfico de y-rfeccionamiento
activo para la importación de materias "rl.mas y piezas y la
exportaCión de resistencias y placa.s calentadoras autoriZado por
Ordenes ministeriales de 18 de mayo de 1978 (_Boletín Oficial
del Estado de Z7 de 1unIo y posterior modifi.caclón).


